
de que el proceso se llevara a ca-
bo a través de la nueva Sociedad 
Estatal para la Transformación 
Tecnológica (SETT), creada re-
cientemente bajo el paraguas del 
Ministerio de Transformación 
Digital que dirige José Luis Escri-
vá. Bajo su perímetro se agrupan 
actividades como el PERTE Chip 
o los fondos NextTech o Hub Au-
diovisual, con una dotación con-
junta cercana a los 20.000 millo-
nes de euros. Finalmente, sin em-
bargo, no será así.

El propio Escrivá abrió la 
puerta a la entrada de la SETT en 
Telefónica en la presentación del 
plan, durante el Mobile World 
Congress (MWC) de Barcelona. 
El ministro señaló que tendría 
sentido que la SETT gestiona-
se la participación estatal en la 
compañía, si bien admitió poste-
riormente que habría “que verlo 
con el tiempo”. Algunas fuentes 
apuntan que, incluso, el ministro 
ha elaborado argumentos dentro 
del Gobierno a favor de esta ini-
ciativa. 

No obstante, otras fuentes gu-
bernamentales insisten que esa 
posibilidad nunca ha estado ni si-
quiera cerca de fraguar. La Sepi 
ya tenía el mandato del propio 
Consejo de Ministros, tal y co-
mo se comunicó a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valo-
res (CNMV).

Con la creación de la SETT, 
Escrivá absorbía actividades pro-
cedentes del antiguo Ministerio 
de Asuntos Económicos de Na-
dia Calviño, ahora dirigido por 
Carlos Cuerpo. De haberse lle-
vado el gato al agua con la par-
ticipación en Telefónica, habría 

El Gobierno, sin prisa, pero sin 
pausa, ha puesto ya en marcha 
su hoja de ruta para certificar la 
entrada del Estado en el capital 
de Telefónica. Y lo ha hecho sin 
demasiados cambios frente al 
plan original, pese a que ya han 
transcurrido más de seis meses 
desde que la operadora saudí 
STC aflorara su participación en 
la firma española, el movimien-
to que desencadenó la respues-
ta gubernamental. De este modo, 
será la Sociedad Estatal de Par-
ticipaciones Industriales (Sepi), 
dependiente del Ministerio de 
Hacienda, la encargada de llevar 
a cabo la transacción con la que 
la Administración pública prevé 
llegar hasta el 10% del capital, se-
gún confirman fuentes guberna-
mentales.

Con la operación, la Sepi se si-
tuaría como primer accionista de 
Telefónica, ligeramente por enci-
ma de Saudi Telecom Company 
(STC), controlada por el fondo 
soberano de Arabia Saudí. Este 
vehículo inversor prevé llegar al 
9,9% del capital si finalmente re-
cibe todos los permisos del pro-
pio Ejecutivo. 

En las últimas semanas se ha-
bía especulado con la posibilidad 
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Hacienda será la 
encargada de ejecutar 
la operación, como se 
estableció inicialmente

arrebatado estas atribuciones a 
la Sepi, que depende de María 
Jesús Montero. Telefónica per-
manecerá bajo el paraguas de 
Hacienda, que también tiene el 
control de la participación esta-
tal en otras empresas cotizadas, 
entre las que destacan Indra, Re-
deia, Enagas, Ebro Foods, Airbus 
o IAG.

A finales de febrero, en la pre-
sentación de las cuentas de 2023, 
el presidente de Telefónica, Jo-
sé María Álvarez-Pallete, afirmó 
que la teleco no tenía noticias ni 
sobre STC ni sobre Sepi. El ejecu-
tivo precisó que desconocía los 
plazos y los instrumentos finan-
cieros que se iban a emplear pa-
ra la compra del 10% del capital. 

Liquidez

Pallete señaló también que la ac-
ción de Telefónica es muy líqui-
da y da lugar a que se puedan 
hacer adquisiciones de títulos en 
el mercado con relativa comodi-
dad. Además, defendió el fuerte 
componente de inversores mi-
noristas españoles en el capi-
tal de la compañía, “que nos ha 

dado estabilidad en los últimos 
años”.Los movimientos, en cual-
quier caso, han coincidido con 
una recuperación de las accio-
nes de la multinacional en Bol-
sa. En el último mes, los títulos 
han rebotado algo más de un 7% 
y han vuelto a acercarse a la cota 
de los cuatro euros. Ayer, sin em-
bargo, se dejaron un 0,48%, has-
ta 3,89 euros. Del mismo modo, 
la pasada semana se realizó una 
operación de bloque de 20,5 mi-
llones de acciones de Telefónica, 
equivalentes al 0,4% de su capi-
tal, por un importe de 80 millo-
nes de euros.

En el mercado se especula 
con que la Sepi, que cuenta con 
el Banco Santander como una 
de las entidades asesoras para 
la operación, podría estar detrás 
de esta transacción. Fuentes de 
la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales no quisieron 
hacer comentarios. El viernes se 
produjo un acelerón de la contra-
tación de los títulos en el mer-
cado. El volumen superó los 49,6 
millones de acciones, el triple de 
la media diaria en una sesión de 
los 20 días previos.

Cuando se analiza la cuestión del futuro del 
empleo y la inteligencia artificial (IA) se ha-
ce desde dos miradas muy distintas. De un 
lado, desde la perspectiva de la sustitución 
de la mano de obra por robots. Sin embar-
go, una segunda perspectiva está ganando 
terreno. Esta partiría de la premisa de que 

la IA no será un sustitutivo de las personas 
trabajadoras, sino un complemento. De he-
cho, los más recientes estudios realizados 
por el Banco Mundial, la OCDE y la OIT 
apuntan a que la mayoría de los empleos 
y profesiones se verán afectados por la in-
teracción humano-IA mientras que sola-
mente unos pocos empleos resultarán to-
talmente sustituidos por una máquina.

Actualmente, se están viendo cada vez 
más empresas que recurren a la IA como 
supervisor o mando intermedio en las em-
presas: fenómeno al que se ha llamado “di-
rección algorítmica del trabajo”. Aunque en 
el imaginario colectivo nos cueste entender 
la idea de una IA como jefe, la lógica detrás 
de este movimiento es absoluta.

Una IA, hoy, lo que mejor hace es ana-
lizar datos y “decidir” cuál es el mejor ca-
mino para llegar a un resultado concre-
to. Esta habilidad es bastante similar a la 
realizada por los mandos intermedios en 
las empresas. Así, una IA puede “leer” mi-
les de CV y decidir cuál encaja mejor en la 
empresa, escuchar conversaciones en un 
call center y calificar a las personas traba-

jadoras en materia de empatía, cortesía y 
resolución de problemas. Por supuesto, ya 
existen múltiples casos de despidos “adop-
tados” por una IA. 

Los riesgos de tener un algoritmo como 
jefe saltan a la vista. Se han detectado ca-
sos de IA de reclutamiento que discrimina-
ba a las mujeres. Casos en los que el índice 
de productividad, calculado por la IA, no 
contemplaba un permiso por conciliación; 
casos donde han aflorado problemas de sa-
lud mental por ritmos de trabajo inasumi-
bles decididos por la IA y también se han 
documentado decisiones algorítmicas que 
han provocado accidentes graves y morta-
les de personas trabajadoras. Estas cuestio-
nes son tenidas en cuenta por el reciente-
mente acordado Reglamento Europeo de 
Inteligencia Artificial que establece que la 
IA que afecte a las personas trabajadoras y 
se use para reclutamiento, evaluación, de-
terminación de salarios, etc., se considerará 
un sistema de alto riesgo.

El problema surge debido a que, co-
mo suele ocurrir con regulaciones trans-
versales, las particularidades del mercado 

de trabajo no son contempladas por esta 
nueva regulación. Por tanto, aunque el Re-
glamento Europeo es un gran avance para 
garantizar que se mantienen los derechos 
fundamentales y de seguridad y salud en 
el trabajo de las personas trabajadoras, se 
considera insuficiente.

Asentado que el mayor reto de la IA 
no será la destrucción de empleo, sino la 
subordinación de las personas trabajadoras 
a las decisiones tomadas por la IA, mejores 
salvaguardas son necesarias. Cuestiones co-
mo las auditorías de la IA, así como dotar 
de recursos a organismos especializados en 
condiciones de trabajo e IA para que super-
visen y auditen el funcionamiento de las IA 
con objeto de evitar que estas dañen a un 
ser humano quedan todavía pendientes. La 
regulación europea debe verse solamente 
como el primer paso de un largo camino 
para adaptar los derechos de las personas 
trabajadoras al mundo del siglo XXI.
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